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Acuerdo adicional al Contrato de Uso de la Plataforma 
para transportistas ubicados fuera del Espacio 

Económico Europeo (Cláusulas contractuales tipo) 
El presente acuerdo adicional al Contrato de Uso de la Plataforma para transportistas ubicados fuera del Espacio Económico Europeo (en 
adelante, acuerdo adicional) se celebra el [fecha de celebración del Contrato de Uso de la Plataforma] (en adelante, fecha efectiva) 

entre 

Transporeon GmbH 
Heidenheimer Straße 55/1 

DE-89075 Ulm 
Alemania 

en adelante, el proveedor de servicios 
y 

[consultar detalles del Contrato de Uso de la Plataforma] 
en adelante, el cliente 

1. Preámbulo 
(a) El cliente utilizará la plataforma para optimizar sus procesos logísticos. 

(b) El cliente está domiciliado fuera del Espacio Económico Europeo. Por este motivo, el cliente debe celebrar el presente acuerdo 
adicional para cumplir con los requisitos de la ley de protección de datos aplicable. 

2. Alcance 
(a) El presente acuerdo adicional forma parte integral del Contrato de Uso de la Plataforma. 

(b) El cliente cumplirá con las Cláusulas contractuales tipo para proporcionar un nivel adecuado de protección durante el tratamiento de 
datos personales. 

(c) El cliente nombra a la siguiente persona como punto de contacto para las consultas relacionadas con la protección de datos: 

[consultar el punto de contacto del Contrato de Uso de la Plataforma] 

(d) El proveedor de servicios nombra a la siguiente persona como punto de contacto para las consultas relacionadas con la protección 
de datos: 

Delegado de protección de datos de Transporeon GmbH 
Heidenheimer Straße 55/1, 89075 Ulm, Alemania 
Correo electrónico: transporeon_dataprotection@trimble.com 
Autoridad de control competente: Der Landesbeauftragte für den Datenschutz und die Informationsfreiheit Baden-Württemberg, 
Alemania 
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Cláusulas contractuales tipo 

Módulo Cuatro: Transferencia de encargado a responsable 
Entre 

 

Proveedor de servicios 

como se establece en el acuerdo adicional 

en adelante, el “exportador de datos” 

 

y 

 

Cliente 

como se establece en el acuerdo adicional 

en adelante, el “importador de datos” 

 

cada uno, una “parte”; juntos, “las partes”. 

Sección I 

Cláusula 1 

Finalidad y ámbito de aplicación 

(a) La finalidad de estas cláusulas contractuales tipo es garantizar que se cumplan los requisitos que el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al 
tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos1 (Reglamento general de protección de datos), exige para la 
transferencia de datos personales a un tercer país. 

(b) Las partes: 

(i) la(s) persona(s) física(s) o jurídica(s), autoridad(es) pública(s), servicio(s) u organismo(s) (en lo sucesivo, «entidad» o 
«entidades») que va(n) a transferir los datos personales, enumerada(s) anteriormente/en el anexo I.A (cada una denominada 
en lo sucesivo «exportador de datos»), y 

(ii) la(s) entidad(es) en un tercer país que va(n) a recibir los datos personales del exportador de datos directamente o 
indirectamente por medio de otra entidad que también sea parte en el presente pliego de cláusulas, enumerada(s) 
anteriormente/en el anexo I.A (cada una denominada en lo sucesivo «importador de datos»), 

han pactado las presentes cláusulas contractuales tipo (en lo sucesivo, «pliego de cláusulas»). 

(c) El presente pliego de cláusulas se aplica a la transferencia de datos personales especificada en el anexo I.B. 

(d) El apéndice del presente pliego de cláusulas, que contiene los anexos que se citan en estas, forman parte del pliego. 

 

1 Cuando el exportador de datos sea un encargado del tratamiento sujeto al Reglamento (UE) 2016/679 que actúe por cuenta de una institución u organismo 
de la Unión como responsable del tratamiento, se considera que la utilización del presente pliego de cláusulas al recurrir a otro encargado (subtratamiento) 
no sujeto al Reglamento (UE) 2016/679 también garantiza el cumplimento del artículo 29, apartado 4, del Reglamento (UE) 2018/1725 del Parlamento Europeo 
y del Consejo, de 23 de octubre de 2018, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales por las 
instituciones, órganos y organismos de la Unión, y a la libre circulación de esos datos, y por el que se derogan el Reglamento (CE) n.o 45/2001 y la Decisión n.o 
1247/2002/CE (DO L 295 de 21.11.2018, p. 39), en la medida en que estén armonizados el presente pliego de cláusulas y las obligaciones en materia de 
protección de datos que imponga el contrato u otro acto jurídico celebrado entre el responsable y el encargado con arreglo al artículo 29, apartado 3, del 
Reglamento (UE) 2018/1725. Este será el caso, en particular, cuando el responsable y el encargado del tratamiento se basen en las cláusulas contractuales 
tipo incluidas en la Decisión 2021/915. 
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Cláusula 2 

Efecto e invariabilidad de las cláusulas 

(a) El presente pliego de cláusulas establece garantías adecuadas, incluidos derechos exigibles de los interesados y acciones judiciales 
eficaces, de conformidad con el artículo 46, apartado 1, y el artículo 46, apartado 2, letra c), del Reglamento (UE) 2016/679 y, en 
relación con las transferencias de datos de responsables a encargados o de encargados a otros encargados, de conformidad con las 
cláusulas contractuales tipo a que se refiere el artículo 28, apartado 7, del Reglamento (UE) 2016/679 siempre que no se modifiquen, 
salvo para seleccionar el módulo o módulos adecuados o para añadir o actualizar información del apéndice. Esto no es óbice para 
que las partes incluyan en un contrato más amplio las cláusulas contractuales tipo que contiene el presente pliego, ni para que 
añadan otras cláusulas o garantías adicionales siempre que no contradigan, directa o indirectamente, al presente pliego de cláusulas 
ni perjudiquen los derechos o libertades fundamentales de los interesados. 

(b) El presente pliego de cláusulas se entiende sin perjuicio de las obligaciones a las que esté sujeto el exportador de datos en virtud del 
Reglamento (UE) 2016/679. 

Cláusula 3 

Terceros beneficiarios 

(a) Los interesados podrán invocar, como terceros beneficiarios, el presente pliego de cláusulas contra el exportador y/o el importador 
de datos y exigirles su cumplimiento, con las excepciones siguientes. 

(i) Cláusulas 1, 2, 3, 6 y 7. 

(ii) cláusula 8.1, letra b), y cláusula 8.3, letra b);  

(iii)  -  

(iv) - 

(v) Cláusula 13. 

(vi) Cláusula 15.1, letras c), d) y e). 

(vii) Cláusula 16, letra e). 

(viii) cláusula 18; 

(b) Lo dispuesto en la letra a) se entiende sin perjuicio de los derechos que el Reglamento (UE) 2016/679 otorga a los interesados. 

Cláusula 4 

Interpretación 

(a) Cuando en el presente pliego de cláusulas se utilizan términos definidos en el Reglamento (UE) 2016/679, se entiende que tienen el 
mismo significado que en dicho Reglamento. 

(b) El presente pliego de cláusulas deberá leerse e interpretarse con arreglo a las disposiciones del Reglamento (UE) 2016/679. 

(c) El presente pliego de cláusulas no se podrá interpretar de manera que entre en conflicto con los derechos y obligaciones establecidos 
en el Reglamento (UE) 2016/679. 

Cláusula 5 

Jerarquía 

En caso de contradicción entre el presente pliego de cláusulas y las disposiciones de acuerdos conexos entre las partes que estuvieren en 
vigor en el momento en que se pactare o comenzare a aplicarse el presente pliego de cláusulas, prevalecerá el presente pliego de cláusulas. 

Cláusula 6 

Descripción de la transferencia o transferencias 

Los datos de la transferencia o transferencias y, en particular, las categorías de datos personales que se transfieren y los fines para los que 
se transfieren se especifican en el anexo I.B. 

Cláusula 7 

No aplicable 
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Sección II: Obligaciones de las partes 

Cláusula 8 

Garantías en materia de protección de datos 

El exportador de datos garantiza que ha hecho esfuerzos razonables para determinar que el importador de datos puede, aplicando medidas 
técnicas y organizativas adecuadas, cumplir las obligaciones que le atribuye el presente pliego de cláusulas. 

8.1 Instrucciones 

a) El exportador de datos solo tratará los datos personales siguiendo instrucciones documentadas del importador de datos que 
actúe como su responsable. 

b) El exportador de datos informará inmediatamente al importador de datos si no puede seguir dichas instrucciones, especial-
mente si dichas instrucciones infringen el Reglamento (UE) 2016/679 u otro instrumento normativo del Derecho de la Unión o 
del Estado miembro en materia de protección de datos.  

c) El importador de datos no obrará de forma que pueda impedir al exportador de datos cumplir las obligaciones que le atribuye 
el Reglamento (UE) 2016/679 y, en particular, en el marco del subtratamiento o de la cooperación con las autoridades de control 
competentes. 

d) Una vez se hayan prestado los servicios de tratamiento, el exportador de datos suprimirá, a petición del importador de datos, 
todos los datos personales tratados por cuenta del importador de datos y acreditará al importador de datos que lo ha hecho, o 
devolverá al importador de datos todos los datos personales tratados en su nombre y suprimirá las copias existentes. 

8.2 Seguridad del tratamiento 

a) Las partes aplicarán medidas técnicas y organizativas adecuadas para garantizar la seguridad de los datos personales, especial-
mente durante la transferencia; en particular, la protección contra violaciones de la seguridad que ocasionen la destrucción, 
pérdida o alteración accidental o ilícita de datos personales, o la comunicación o acceso no autorizados a dichos datos (en lo 
sucesivo, «violación de la seguridad de los datos personales»). A la hora de determinar un nivel adecuado de seguridad, tendrán 
debidamente en cuenta el estado de la técnica, los costes de aplicación, la naturaleza de los datos personales , la naturaleza, el 
alcance, el contexto y los fines del tratamiento, y los riesgos que entraña el tratamiento para los interesados, y considerarán, 
en particular, el cifrado o la seudonimización, especialmente durante la transmisión, si de este modo se puede cumplir la fina-
lidad del tratamiento.  

b) El exportador de datos ayudará al importador de datos a garantizar una seguridad adecuada de los datos de conformidad con 
la letra a). En caso de violación de la seguridad de los datos personales tratados por el exportador de datos en virtud del presente 
pliego de cláusulas, el exportador de datos lo notificará sin dilación indebida al importador de datos, una vez que tenga conoci-
miento de ello, y le ayudará a poner remedio a la violación de la seguridad. 

c) El exportador de datos garantizará que las personas autorizadas para tratar los datos personales se hayan comprometido a 
respetar la confidencialidad o estén sujetas a una obligación de confidencialidad de naturaleza estatutaria. 

8.3 Documentación y cumplimiento 

a) Las partes deberán poder demostrar el cumplimiento del presente pliego de cláusulas.  

b) El exportador de datos pondrá a disposición del importador de datos toda la información necesaria para demostrar el cumpli-
miento de las obligaciones que le atribuye el presente pliego de cláusulas y permitirá y contribuirá a las auditorías. 

Cláusula 9 

No aplicable 

Cláusula 10 

Derechos del interesado 

Las partes se prestarán ayuda recíproca para responder a las consultas y solicitudes de los interesados en virtud del Derecho doméstico 
aplicable al importador de datos o, respecto del tratamiento de datos por parte del exportador de datos en la Unión, en virtud del Reglamento 
(UE) 2016/679. 
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Cláusula 11 

Reparación 

El importador de datos informará a los interesados, de forma transparente y en un formato de fácil acceso, mediante notificación individual 
o en su página web, del punto de contacto autorizado para tramitar reclamaciones. Este tramitará con presteza las reclamaciones que reciba 
de los interesados. 

Cláusula 12 

Responsabilidad 

(a) Cada parte será responsable ante la(s) otra(s) de cualquier daño y perjuicio que le(s) cause por cualquier vulneración del presente 
pliego de cláusulas. 

(b) Cada parte será responsable ante el interesado; el interesado tendrá derecho a que se le indemnice por los daños y perjuicios 
materiales o inmateriales que la parte ocasione al interesado por vulnerar los derechos de terceros beneficiarios que deriven del 
presente pliego de cláusulas. Ello se entiende sin perjuicio de la responsabilidad que le atribuye el Reglamento (UE) 2016/679 al 
exportador de datos. 

(c) Cuando más de una parte sea responsable de un daño o perjuicio ocasionado al interesado como consecuencia de una vulneración 
del presente pliego de cláusulas, todas las partes responsables serán responsables solidariamente. 

(d) Las partes acuerdan que, si una parte es considerada responsable con arreglo a la letra c), estará legitimada para exigir a la otra parte 
la parte de la indemnización correspondiente a su responsabilidad por el daño o perjuicio. 

(e) El importador de datos no puede alegar la conducta de un encargado o subencargado del tratamiento para eludir su propia 
responsabilidad. 

Cláusula 13 

Supervisión 

No aplicable 

Sección III: Derecho del país y obligaciones en caso de acceso por parte de las autoridades 
públicas 

Cláusula 14 

Derecho y prácticas del país que afectan al cumplimiento de las cláusulas 

(a) Las partes aseguran que no tienen motivos para creer que el Derecho y las prácticas del tercer país de destino aplicables al 
tratamiento de los datos personales por el importador de datos, especialmente los requisitos para la comunicación de los datos 
personales o las medidas de autorización de acceso por parte de las autoridades públicas, impidan al importador de datos cumplir 
las obligaciones que le atribuye el presente pliego de cláusulas. Dicha aseveración se fundamenta en la premisa de que no se oponen 
al presente pliego de cláusulas el Derecho y las prácticas que respeten en lo esencial los derechos y libertades fundamentales y no 
excedan de lo que es necesario y proporcionado en una sociedad democrática para salvaguardar uno de los objetivos enumerados 
en el artículo 23, apartado 1, del Reglamento (UE) 2016/679. 

(b) Las partes declaran que, al aportar la garantía a que se refiere la letra a), han tenido debidamente en cuenta, en particular, los 
aspectos siguientes: 

(i) las circunstancias específicas de la transferencia, como la longitud de la cadena de tratamiento, el número de agentes 
implicados y los canales de transmisión utilizados; las transferencias ulteriores previstas; el tipo de destinatario; la finalidad del 
tratamiento; las categorías y el formato de los datos personales transferidos; el sector económico en el que tiene lugar la 
transferencia; el lugar de almacenamiento de los datos transferidos; 

(ii) el Derecho y las prácticas del tercer país de destino —especialmente las que exijan comunicar datos a las autoridades públicas 
o autorizar el acceso de dichas autoridades— que sean pertinentes dadas las circunstancias específicas de la transferencia, así 
como las limitaciones y garantías aplicables2; 

 

2 Por lo que se refiere al efecto de dicho Derecho y prácticas en el cumplimiento del presente pliego de cláusulas, a la hora de realizar una valoración integral 
de esta cuestión pueden tenerse en cuenta distintos aspectos. Uno de estos aspectos puede ser que haya experiencia práctica pertinente y documentada en 
casos anteriores de solicitudes de comunicación por parte de las autoridades públicas, o la ausencia de tales solicitudes, en un período suficientemente 
representativo. Con esto se quiere decir, en particular, los registros internos u otra documentación elaborados de forma continua con la diligencia debida y 
certificados en los niveles más altos de la dirección siempre que esta información pueda compartirse legalmente con terceros. Cuando se use esta experiencia 
práctica para llegar a la conclusión de que el importador de datos no tendrá impedimento para cumplir el presente pliego de cláusulas, deberá estar respaldada 
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(iii) las garantías contractuales, técnicas u organizativas pertinentes aportadas para complementar las garantías previstas en el 
presente pliego de cláusulas, especialmente incluidas las medidas aplicadas durante la transferencia y el tratamiento de los 
datos personales en el país de destino. 

(c) El importador de datos asegura que, al llevar a cabo la valoración a que se refiere la letra b), ha hecho todo lo posible por proporcionar 
al exportador de datos la información pertinente y se compromete a seguir colaborando con el exportador de datos para garantizar 
el cumplimiento del presente pliego de cláusulas. 

(d) Las partes acuerdan documentar la evaluación a que se refiere la letra b) y ponerla a disposición de la autoridad de control 
competente previa solicitud. 

(e) El importador de datos se compromete a notificar con presteza al exportador de datos si, tras haberse vinculado por el presente 
pliego de cláusulas y durante el período de vigencia del contrato, tiene motivos para creer que está o ha estado sujeto a normativa 
o prácticas que no se ajustan a los requisitos de la letra a), incluso a raíz de un cambio de la normativa en el tercer país o de una 
medida (como una solicitud de comunicación) que indique una aplicación de dicha normativa en la práctica que no se ajuste a los 
requisitos de la letra a). 

(f) De realizarse la notificación a que se refiere la letra e) o si el exportador de datos tiene motivos para creer que el importador de 
datos ya no puede cumplir las obligaciones que le atribuye el presente pliego de cláusulas, el exportador de datos determinará con 
presteza las medidas adecuadas (por ejemplo, medidas técnicas u organizativas para garantizar la seguridad y la confidencialidad) 
que deberán adoptar el exportador de datos y/o el importador de datos para poner remedio a la situación. El exportador de datos 
suspenderá la transferencia de los datos si considera que no hay garantías adecuadas o si así lo dispone la autoridad de control 
competente. En este supuesto, el exportador de datos estará facultado para resolver el contrato en lo que se refiera al tratamiento 
de datos personales en virtud del presente pliego de cláusulas. Si el contrato tiene más de dos partes contratantes, el exportador de 
datos solo podrá ejercer este derecho de resolución con respecto a la parte pertinente, a menos que las partes hayan acordado otra 
cosa. En caso de resolución del contrato en virtud de la presente cláusula, será de aplicación la cláusula 16, letras d) y e). 

Cláusula 15 

Obligaciones del importador de datos en caso de acceso por parte de las autoridades públicas 

15.1 Notificación 

(a) El importador de datos se compromete a notificar con presteza al exportador de datos y, cuando sea posible, al interesado (de ser 
necesario, con la ayuda del exportador de datos) si: 

(i) recibe una solicitud jurídicamente vinculante de comunicación de datos personales transferidos con arreglo al presente pliego 
de cláusulas presentada por una autoridad pública (sobre todo, judicial) en virtud del Derecho del país de destino; dicha 
notificación contendrá información sobre los datos personales solicitados, la autoridad solicitante, la base jurídica de la 
solicitud y la respuesta dada; o 

(ii) tiene conocimiento de que las autoridades públicas han tenido acceso directo a los datos personales transferidos con arreglo 
al presente pliego de cláusulas en virtud del Derecho del país de destino; dicha notificación incluirá toda la información de que 
disponga el importador de datos. 

(b) Si se prohíbe al importador de datos enviar la notificación al exportador de datos y/o al interesado en virtud del Derecho del país de 
destino, el importador de datos se compromete a hacer todo lo posible para obtener una dispensa de la prohibición, con el fin de 
comunicar toda la información disponible y lo antes posible. El importador de datos se compromete a documentar las actuaciones 
que realice a tal fin para poder justificar su diligencia si se lo pide el exportador de datos. 

(c) En la medida en que lo permita el Derecho del país de destino, el importador de datos se compromete a proporcionar al exportador 
de datos, a intervalos regulares durante el período de vigencia del contrato, la mayor cantidad posible de información pertinente 
sobre las solicitudes recibidas (en particular, el número de solicitudes, el tipo de datos solicitados, la autoridad o autoridades 
solicitantes, la impugnación de las solicitudes, el resultado de tales impugnaciones, etc.).  

(d) El importador de datos se compromete a conservar la información a que se refieren las letras a) a c) durante el período de vigencia 
del contrato y a ponerla a disposición de la autoridad de control competente previa solicitud. 

(e) Las letras a) a c) se entenderán sin perjuicio de la obligación del importador de datos, contemplada en la cláusula 14, letra e), y en la 
cláusula 16, de informar con presteza al exportador de datos cuando no pueda dar cumplimiento al presente pliego de cláusulas. 

15.2 Control de la legalidad y minimización de datos 

(a) El importador de datos se compromete a controlar la legalidad de la solicitud de comunicación y, en particular, si la autoridad pública 
solicitante está debidamente facultada para ello, así como a impugnar la solicitud si, tras una valoración minuciosa, llega a la 
conclusión de que existen motivos razonables para considerar que la solicitud es ilícita con arreglo al Derecho del país de destino, 

 
por otros elementos pertinentes y objetivos; corresponde a las partes valorar minuciosamente si la suma de estos factores es suficientemente determinante, 
en términos de fiabilidad y representatividad, para respaldar esta conclusión. En particular, las partes deben tener en cuenta si su experiencia práctica está 
corroborada y no se ve desmentida, por información que sea fiable y de dominio público o accesible de cualquier otro modo acerca de la existencia o ausencia 
de solicitudes en el mismo sector o acerca de la aplicación de la normativa de que se trate en la práctica, como jurisprudencia e informes de organismos de 
supervisión independientes. 
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incluidas las obligaciones aplicables en virtud del Derecho internacional y los principios de cortesía internacional. El importador de 
datos agotará, en las mismas condiciones, las vías de recurso. Al impugnar una solicitud, el importador de datos instará la aplicación 
de medidas cautelares para suspender los efectos de la solicitud hasta que la autoridad judicial competente se haya pronunciado 
sobre el fondo. No comunicará los datos personales solicitados hasta que se lo exija la normativa procesal aplicable. Estos requisitos 
se entienden sin perjuicio de las obligaciones que la cláusula 14, letra e), atribuye al importador de datos. 

(b) El importador de datos se compromete a documentar sus valoraciones jurídicas y las impugnaciones de solicitudes de comunicación 
y a poner dicha documentación a disposición del exportador de datos en la medida en que lo permita el Derecho del país de destino. 
También pondrá dicha documentación a disposición de la autoridad de control competente previa solicitud. 

(c) El importador de datos se compromete a proporcionar la mínima información posible al responder a las solicitudes de comunicación, 
basándose en una interpretación razonable de la solicitud. 

Sección IV: Disposiciones finales 

Cláusula 16 

Incumplimiento de las cláusulas y resolución del contrato 

(a) El importador de datos informará con presteza al exportador de datos en caso de que no pueda dar cumplimiento al presente pliego 
de cláusulas por cualquier motivo. 

(b) En caso de que el importador de datos incumpla las obligaciones que le atribuye el presente pliego de cláusulas, el exportador de 
datos suspenderá la transferencia de datos personales al importador de datos hasta que se vuelva a garantizar el cumplimiento o se 
resuelva el contrato. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la cláusula 14, letra f). 

(c) El exportador de datos estará facultado para resolver el contrato en lo que se refiera al tratamiento de datos personales en virtud 
del presente pliego de cláusulas cuando: 

(i) el exportador de datos haya suspendido la transferencia de datos personales al importador de datos con arreglo a la letra b) y 
no se vuelva a dar cumplimiento al presente pliego de cláusulas en un plazo razonable y, en cualquier caso, en un plazo de un 
mes a contar desde la suspensión; 

(ii) el importador de datos vulnere de manera sustancial o persistente el presente pliego de cláusulas; o 

(iii) el importador de datos incumpla una resolución vinculante de un órgano jurisdiccional o autoridad de control competente en 
relación con las obligaciones que le atribuye el presente pliego de cláusulas. 

En este supuesto, informará a la autoridad de supervisión competente de su incumplimiento. Si el contrato tiene más de dos partes 
contratantes, el exportador de datos solo podrá ejercer este derecho de resolución con respecto a la parte pertinente, a menos que 
las partes hayan acordado otra cosa. 

(d) Los datos personales recopilados por el exportador de datos en la UE que se hayan transferido antes de la resolución del contrato 
con arreglo a la letra c) deberán destruirse en su totalidad inmediatamente, así como cualquier copia de estos. El importador de 
datos acreditará la destrucción de los datos al exportador de datos. Hasta que se destruyan o devuelvan los datos, el importador de 
datos seguirá garantizando el cumplimiento con el presente pliego de cláusulas. Si el Derecho del país aplicable al importador de 
datos prohíbe la devolución o la destrucción de los datos personales transferidos, el importador de datos se compromete a seguir 
garantizando el cumplimiento del presente pliego de cláusulas y solo tratará los datos en la medida y durante el tiempo que exija el 
Derecho del país. 

(e) Ninguna de las partes podrá revocar su consentimiento a quedar vinculada por el presente pliego de cláusulas si: i) la Comisión 
Europea adopta una decisión de conformidad con el artículo 45, apartado 3, del Reglamento (UE) 2016/679 que regule la 
transferencia de datos personales a los que se aplique el presente pliego de cláusulas; o ii) el Reglamento (UE) 2016/679 pasa a 
formar parte del ordenamiento jurídico del país al que se transfieren los datos personales. Ello se entiende sin perjuicio de otras 
responsabilidades que sean de aplicación al tratamiento en cuestión en virtud del Reglamento (UE) 2016/679. 

Cláusula 17 

Derecho aplicable 

El presente pliego de cláusulas se regirá por el Derecho de un país que contemple los derechos de los terceros beneficiarios. Las partes 
acuerdan que sea el Derecho de Alemania. 

Cláusula 18 

Elección del foro y jurisdicción 

Cualquier controversia derivada del presente pliego de cláusulas será resuelta judicialmente en Ulm (Alemania). 
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Anexo I 

A. Listado de las partes 

Exportador de datos: Proveedor de servicios 

Nombre: según lo indicado en la portada 
Dirección: según lo indicado en la portada 
Nombre de la persona de contacto, puesto y datos de contacto: según lo indicado en la portada 
Actividades relevantes para la transferencia de datos en virtud de estas Cláusulas: tratamiento de datos en la Plataforma en relación con la 
prestación de los servicios de Road Visibility o Carbon Visibility. 
Firma y fecha: según lo indicado en la página de la firma 
Función: Encargado del tratamiento 

Importador/es de datos: Cliente 

Nombre: según lo indicado en la portada 
Dirección: según lo indicado en la portada 
Nombre de la persona de contacto, puesto y datos de contacto: según lo indicado en la portada 
Actividades relevantes para la transferencia de datos en virtud de estas Cláusulas: tratamiento de datos en la Plataforma en relación con la 
prestación de los servicios de Road Visibility o Carbon Visibility. 
Firma y fecha: según lo indicado en la página de la firma 
Función: Responsable del tratamiento 

B. Descripción de la transferencia 

Categorías de los interesados cuyos datos personales se transfieren 

Conductores de vehículos que llevan a cabo los transportes 

Categorías de los datos personales que se transfieren 

• Matrícula o VIN 
• Datos de ubicación (posición GPS) 
• Nombre y datos de contacto del conductor del vehículo (en caso de que se proporcionen por propia iniciativa del Responsable del 

tratamiento; estos datos personales no son necesarios para utilizar Road Visibility o Carbon Visibility) 

Datos sensibles que se transfieren (en su caso) 

No aplicable 

Frecuencia de la transferencia 

Los datos se transfieren de forma continua durante el uso de la Plataforma. 

Naturaleza del tratamiento 

Tratamiento de datos en la Plataforma basada en SaaS en relación con la prestación de los servicios de Road Visibility o Carbon Visibility. 

Fin/es de la transferencia de datos y su posterior tratamiento 

El aumento de la transparencia del proceso de transporte y la mejora de la información que las partes reciben con respecto a la cadena de 
transporte. Esto incluye también la estimación de las demoras, la medición de las rutas de transporte y la optimización de las predicciones 
de los tiempos del transporte (= cálculos «ETA»), así como el cálculo preciso de las emisiones de cada transporte. 

El período durante el que se conservarán los datos personales o, si esto no fuera posible, los criterios utilizados para determinar dicho 
período 

• Matrícula o VIN: de forma continua durante la vigencia del contrato principal entre las partes 
• Datos de ubicación (posición GPS): un máximo de 90 días tras haberse finalizado el transporte 
• Nombre y datos de contacto del conductor del vehículo (en su caso): un máximo de 90 días tras haberse finalizado el transporte 

Para las transferencias a (sub)encargados del tratamiento, especificar también el asunto, la naturaleza y la duración de los tratamientos 

Más información en:https://legal.transporeon.com/transporeon_service_providers_visibility.pdf 

https://legal.transporeon.com/transporeon_service_providers_visibility.pdf
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